
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200068400 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   REDESIMAT CLINICA DE FRACTURAS S.A.S. 

DEMANDADO:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Teniendo el escrito proveniente del apoderado de la parte actora, de conformidad 

con el artículo 314 C.G. Del P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares practicadas, previa verificación de solicitud 

de remanentes (Art. 466 ibídem). Ofíciese. 

 

3. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

4. ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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